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rnfornre N. 037-2022-GRSM/D*=,or.Y'i,tfj"=f8;jJ;fl':r,x Rl"á31jfr?tt§rffr1
DRE-DGP y demás antecedentes adjunios en un total de diecisiete (17) folios útíles;

CONSIDERANDO:

Educacón N" 28044, estabrece q," ,. BliStJj,T[T:?rí3" l:rl:.,'u",'""o;l?ilrÍ:
especializado delGobierno Regional responsable deiservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial- Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación, asegura los servicios educativos y los programas de atención
integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdíccional, iara lo cual coordina con las
Unidades de Gestión Educativa Locaf y convoca ta paiticipación de los diferentes
actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N' gO51Z Ley
de^fnstitutos y Escu-e{as de Educación Superior y su Reglamento apro'bado mediante
D'S' N'010-2017-Ú, establece que los titrtos áorgaOoi por los lnstitutos y Escuelasde Educación Superior para tener validez deben éstar visados y registraáos por el
órgano regional designado por el Ministerio de Educaclón; asimÉmo estabiecen los
requisitos para¡la titulación y otorgamiento del Título en Carrc¡'as Docentes y Artísticas
en lnstitutos y Escuelas de Educaiíón superior púbiicos y privados;

Que, con ofício No 1O}-2022-DG-EESpp
"TARAPO-TO", Exp. N'019-2022850950 de fecha 26lOslZO2Z. la Escuela de Educación
!-u93rior 

Pedagogira Púbfica "TARAPOTO", solicita la inscripción y expedición de título;por lo que 'el Area de Certificados y Títulos de la Dirección'Regiónal de ECucación de
San Martín mecliante lnforme N" o3i_2022_GRSM/DRE/ATC, coñcluye que la recurrente
ha cumplido con presentar la clocumentación requerida para la obtención de su Título
Profesionai de acuerdo a la R.D No AS}Z_2010_ED; y

De conformidad con la Ley N. 30512, Ley de
lnstítutos y Escuelas de Educación Superior y s., Reglamento aprobado mediante,
Decreto supremo N' 010-2017-ED, Resotuóión Diráctoral No 0592-2010-ED, la
Resolución Ministeriai N' 056-2004 Manual de Hegistro de Títulos pedagógicos y
Tecnológicos, Ley No 27444 y en uso de las facuttadcJ .ontei¡clas n,"Ji"ni. nlsolución
Ejecutiva Regionat N" 316-2021 -GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO:EXPEDIR E INSCRIBIR,
con fecha .22 de jur,,,u de 2022, et fituto-proTesronatTOtenido en la ESCUELA DE
EDUCACION SUPERIOR PEDAOÓCICE PÚBLICA "TARAPOTO" dCI distritO dC
Tarapoto, provincia de San Martín. departamento de San Martín, de acuerdo a lo que
se indica:
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- FLORES SANGAMA, CARMEN VANESSA 002455-P-DRESM

lRricuuo sEGUNDo: NorlFlGAR' la

presente a los administrados de acuerdo a Ley'

Rnricuto reRceRo:' PueuíQur'se' la

presente resolución en el portal tnrt¡tu"ioirffi D-. n Dlr"cción Regional de Educación de

San Martín (www.dresanmartin'gob'pe)'

Regístrese' comuníquese y cúmplase'
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